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I. LISTA DE ABREVIATURAS 

 

APS: Atención Primaria de Salud. 

CIE: Clasificación Internacional de Enfermedades. 

CSUR: Centros, Servicios y Unidades de Referencia del Sistema Nacional de Salud. 

DSM: Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 

EPATH: The European Professional Association for Transgender Health. 

FELGTBI+: Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales y otras identidades. 

ITS: Infecciones De Transmisión Sexual. 

JBI: Joanna Briggs Institute 

LGTBI+: Lesbianas, Gais, Transgénero, Bisexuales, Intersexuales y otras identidades. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

PIO: Población, Intervención, Outcome (resultado). 

PRISMA/ PRISMA-ScR: Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-

Analyses. 

RCT: Randomized Controlled Trial (ensayo controlado aleatorizado). 

SM: Salud Mental. 

SNS: Sistema Nacional de Salud. 

SSR: Salud Sexual y Reproductiva. 

TGEU: Transgender Europe, o Transgénero Europa (organización sin ánimo de lucro). 

TIG: trastorno de identidad de género. 

UE: Unión Europea. 

UIG: Unidades de Identidad de Género. 

UTIG: Unidades de Trastorno de Identidad de Género (TÉRMINO DESFASADO). 

VIH: Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

WPATH: World Professional Asociation for Transgender Health. 
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II. RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

2.1. RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

Introducción: La atención sanitaria a personas transgénero en España plantea retos 

específicos de acceso, calidad y adecuación. Se realiza una revisión narrativa de la literatura, 

con el objetivo de identificar las barreras asistenciales que afrontan, sus necesidades y qué 

buenas prácticas se sugieren para mejorar la atención de enfermería.  

Metodología: Búsqueda bibliográfica en bases de datos científicas de los últimos cinco 

años, aplicando términos MeSH y criterios definidos de inclusión y exclusión. Se presentan 

los resultados y se analiza la evidencia mediante artículos clave orientados la práctica 

enfermera analizados con JBI.  

Resultados: Se seleccionan ocho artículos con una elevada calidad y diversidad 

metodológica, que arrojan datos significativos sobre barreras, necesidades y buenas 

prácticas e impacto en la calidad percibida. 

Discusión: Las personas transgénero presentan peores resultados en salud que los 

individuos cisgénero, se enfrentan a importantes barreras de acceso y requieren una atención 

que reconozca su identidad de género y que ofrezca cuidados afirmativos. Se sugieren 

buenas prácticas como la formación específica del personal sanitario, protocolos inclusivos y 

entornos libres de discriminación. Asimismo, se evidencia la importancia del papel de 

enfermería en la mejora de la calidad percibida.  

Conclusiones: Las actitudes del personal sanitario afectan significativamente en la 

relación con los servicios de salud y en la dignidad de las personas transgénero. Se subraya 

la necesidad de formación y de cambios estructurales y organizativos, y el rol de las 

enfermeras como facilitadoras e impulsoras del cambio. Además, se justifica  la necesidad de 

sensibilización y de nuevas líneas de investigación en España. 

Palabras clave: Personas transgénero, cuidados de enfermería, prácticas inclusivas. 

 

2.2. ABSTRACT AND KEYWORDS:  

Introduction: Healthcare for transgender people in Spain poses specific challenges in 

terms of access, quality, and adequacy. A narrative review of the literature is conducted with 

the aim of identifying the healthcare barriers they face, their needs, and what good practices 

are suggested to improve nursing care. 

Methods: Bibliographic search in scientific databases covering the last five years, 

applying MeSH terms and defined inclusion and exclusion criteria. The results are presented 

and the evidence is analyzed using key articles focused on nursing practice analyzed with JBI. 

Results: Eight articles of high quality and methodological diversity are selected, providing 

significant data on barriers, needs, best practices, and impact on perceived quality. 

Discussion: Transgender people have worse health outcomes than cisgender 

individuals, face significant barriers to access, and require care that recognizes their gender  
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identity and offers affirmative care. Good practices such as specific training for healthcare 

personnel, inclusive protocols, and discrimination-free environments are suggested. Likewise, 

the importance of the role of nursing in improving perceived quality is evident. 

Conclusions: The attitudes of healthcare personnel significantly affect transgender 

people's relationship with health services and their dignity. The need for training and structural 

and organizational changes is emphasized, as is the role of nurses as facilitators and drivers 

of change. Furthermore, the need for awareness-raising and new lines of research in Spain is 

justified. 

Keywords:Transgender persons, nursing care, inclusive practices. 
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III. INTRODUCCIÓN 

3.1. ANTECEDENTES Y EPIDEMIOLOGÍA  

Antes de comenzar con el desarrollo del presente trabajo, se considera necesario aclarar 

que, con el fin de abordar de manera inclusiva los aspectos clínicos y sociopolíticos de 

aquellas personas cuya identidad de género y/o expresión de género difiere del sexo asignado 

al nacer, se emplea el término trans como concepto general que abarca tanto a las personas 

transexuales (que pueden o no desear acceder a tratamientos médicoquirúrgicos para 

modificar su cuerpo) como a las personas transgénero (que no necesariamente buscan estos 

cambios). Teniendo en cuenta esta aclaración, resulta pertinente dar paso a la introducción.  

El reconocimiento de los derechos de las personas trans ha experimentado un largo 

recorrido hasta la actualidad. En el año 2007 se presentan los principios de Yogyakarta, un 

marco legislativo internacional sobre los derechos humanos en los que se incorporan a la lista 

cuestiones relacionadas con la orientación sexual e identidad de género 1–3.  

A nivel nosológico, el término transexualismo aparece por primera vez en 1980 en el 

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) en su tercera edición, 

definido como categoría diagnóstica y caracterizada principalmente por un malestar continuo 

respecto al propio sexo y el deseo de someterse a cirugía genital con el fin de adquirir las 

características sexuales del otro sexo. Eventualmente este concepto cambia a trastorno de 

identidad de género (TIG), el cual se mantiene en la cuarta edición del DSM (DSM-4) dentro 

del apartado de “trastornos sexuales y de identidad sexual”. Esta visión médica de las 

expresiones sexo-genéricas no normativas no cambia hasta el año 2013 con el DSM-5, en el 

que el enfoque evoluciona hacia uno más psicológico con el término disforia de género. Este 

concepto, acuñado por el médico inglés Norman Fisk (1974), pretende remarcar el malestar 

que produce en un individuo el conflicto entre la identidad de género y el sexo biológico, 

malestar que en el caso de la transexualidad adquiere su grado máximo 1,2,4.  

No es hasta 2018, que la Organización Mundial de la Salud (OMS) excluye definitivamente la 

transexualidad de su lista de trastornos mentales con la actualización de la undécima versión 

de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11) 1,4.  

A nivel nacional existen varios hitos legislativos en relación con el progreso de los 

derechos de las personas trans (Gráfico 1). La aprobación del matrimonio igualitario entre 

personas del mismo sexo gracias a la Ley 13/2005, de 1 de julio y la Ley 3/2007, de 12 de 

marzo, reguladora de la rectificación registral del sexo, impulsaron avances significativos en 

materia de derechos del colectivo de Lesbianas, Gais, Transgénero, Bisexuales, 

Intersexuales y otras identidades (LGTBI+) 5. Posteriormente, en el año 2009, aparece la 

primera ley de antidiscriminación y protección LGTBI+ en Navarra, y en la década siguiente  
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Tabla 1. Comparativa Leyes 3/2007 y 4/2023 (elaboración propia). 

 

comienzan a desarrollarse leyes autonómicas en las que, además, se reconocen derechos 

en los ámbitos sanitario, educativo y laboral. También aparecen en ciertas comunidades leyes 

que reconocen el derecho a la autodeterminación de género independientemente de la 

existencia de informes o tratamientos hormonales, como es el caso de la Comunidad de 

Madrid con la Ley 2/2016, de 29 de marzo, en la que además se hace alusión a la no 

patologización y a la atención sanitaria a personas trans, incluyendo a menores de edad, entre 

otros 2,6 . Más tarde, se aprueba en 2022 la Ley integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación, también conocida como Ley Zerolo, en honor al activista y político socialista 

Pedro Zerolo. Finalmente se aprueba la Ley Trans y LGTBI+ (4/2023), por la que se establece 

la igualdad real y efectiva de las personas trans y la garantía de los derechos LGTBI+ 5–7. En 

la Tabla 1 se comparan dos de las leyes más influyentes e importantes en relación con los 

derechos de la población trans en España.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Hitos legislativos en relación con el progreso de los derechos de las personas trans 

(elaboración propia). 
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A nivel de la atención sanitaria, en el año 1999 se crean Unidades de Identidad de 

Género (UIG, antiguamente denominadas como Unidades de Trastorno de Identidad de 

Género o UTIG 4) por primera vez en Andalucía. Dichas unidades se amplían a otras 

comunidades autonómicas teniendo en cuenta guías clínicas tanto nacionales como 

internacionales, obteniendo buena acogida por parte de las personas trans 8.  

En cuanto a datos epidemiológicos, es difícil su cuantificación exacta dado que existe 

poca información al respecto.  No obstante, se estima que en España alrededor de 47.000 

personas son trans (una por cada 1.000 habitantes) 1.  

 

3.2. MARCO TEÓRICO 

Revisados los antecedentes, resulta conveniente abordar conceptos relevantes con el 

fin de asegurar un entendimiento común.  

Dentro de las definiciones de sexo se diferencian el sexo biológico (entendido como el 

conjunto de características cromosómicas, órganos sexuales y capacidades reproductivas, 

así como características fisiológicas secundarias, no excluyentes debido a la presencia de 

una gran diversidad biológica más allá de la comprendida por el binomio hombre-mujer 1,9); y 

el sexo registral (aquel que consta en el Registro Civil en el momento del nacimiento dejando 

constancia del sexo biológico del individuo) 1.   

El género, por otro lado, son roles influidos por un conjunto de normas adoptadas social y 

culturalmente que reflejan cómo se expresa y manifiesta la identidad de género de las 

personas. Relacionado con ello, con identidad de género se entiende la vivencia del género 

de la propia persona, de carácter interno e individual, que puede o no corresponder con el 

sexo asignado al nacer. Este término está muy vinculado con la expresión de género, que 

consiste en la manera en la que una persona manifiesta su identidad de género mediante la 

forma de hablar, la vestimenta o los manierismos 1,10,11.  

Con respecto al término transgénero (o también trans12), su significado es un amplio abanico 

que comprende cualquier identidad que no se corresponda con el sexo asignado en el 

momento del nacimiento 12 y que incluye formas de expresión como personas transexuales, 

queer, no binarias, entre otros. Por su parte, una persona transexual es toda aquella que 

realiza una transición de carácter permanente al sexo sentido con el que se autodefine, 

distinto al asignado al momento del nacimiento 1,13.  

Por el contrario, una persona cisgénero (o cis) es aquella cuya identidad de género y sexo 

asignado al nacer coinciden 12; mientras que el término cisexual se refiere a toda aquella 

cuyas características sexuales y sexo asignado al nacer coinciden. En nuestro contexto, es  
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importante relacionar dicho concepto con el de cisheteronormatividad, que consiste en un 

sistema dominante de creencias que, por defecto, considera que todo individuo es cisgénero 

y heterosexual (cuando se siente atracción por el sexo contrario únicamente 7) y que sus 

formas de desempeñarse en el mundo son las normales. Este enfoque ideológico, por lo tanto, 

normaliza ciertas formas de sexualidad e identidad de género; aunque también influyen 

cuestiones como la raza, clase o prácticas sexuales. De esta forma, se penalizan y señalan 

el resto de las sexualidades e identidades de género consideradas no normativas, 

constituyendo una fuente de estigmatización, exclusión sociolaboral y discriminación ligada a 

la inequidad sanitaria.  

Asimismo, es relevante definir los determinantes de la salud, entendidos como 

circunstancias que rodean a las personas que determinan su estado de salud, que según la 

OMS se dividen en el medio ambiente físico, el entorno social (acceso a servicios de salud, 

educación, ingresos…) y determinantes biológicos y comportamentales (como factores 

genéticos, edad, sexo…). Toda relación entre el sexo, género y otros determinantes de la 

salud se conoce como interseccionalidad, lo que da como resultado a poblaciones 

especialmente vulnerables como las mujeres trans, que sufren discriminación social (muy 

relacionado con la facilidad de ser identificables a nivel visual), pérdida del privilegio 

masculino y desigualdad de género  1,11,14,15. Es por esto por lo que la integración de la 

perspectiva de género resulta especialmente importante en todos los ámbitos incluido el 

legislativo y sanitario, ya que permite evaluar cómo el género influye en todas las esferas de 

un individuo 14,15.  

El rol de la enfermera resulta crucial en este contexto, pues constituye un pilar 

fundamental de la sanidad española 16, debido a que dentro de nuestras competencias se 

encuentran la promoción de la salud y captación de poblaciones vulnerables con el fin de 

prevenir la enfermedad, facilitando su acceso a los sistemas de salud y teniendo en cuenta 

sus necesidades. Según la teoría del Cuidado Transcultural de Madeleine Leininger, los 

cuidados de enfermería deben ser integrales y transculturales basándose en la ética, el 

respeto a la diversidad y en la equidad en materia de salud. Su enfoque se basa en la 

adquisición de conocimientos acerca de una cultura específica y la atención individualizada 

teniendo en cuenta al individuo y su familia estableciendo una relación de confianza y respeto. 

La literatura consultada concluye que la teoría de Leininger puede abordarse desde el 

enfoque de la diversidad sexual y de los derechos humanos, así como señala la escasez de 

planes de cuidados enfermeros orientados desde una perspectiva de diversidad sexual 17,18.  
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Con el fin de sintetizar y organizar estos conceptos, se representa la Tabla 2:  

 

Tomando en cuenta lo expuesto, las expresiones de género y sexualidades alejadas de 

la cisheteronormatividad son un objeto de desigualdad que, junto a los determinantes de la 

salud, hacen del colectivo trans una población especialmente vulnerable. El rol de la 

enfermería, apoyado en la teoría del Cuidado Transcultural de Leininger, juega un papel 

fundamental en cuanto a promoción de la salud, la facilitación al acceso a la salud y el respeto 

e inclusividad a la diversidad individual de cada persona.  

 

3.3. SITUACIÓN ACTUAL 

Abordado el marco teórico, conviene contextualizar la realidad que actualmente viven las 

personas trans. 

Tabla 2. Definiciones (elaboración propia). 
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Desde una perspectiva internacional, existen países en los que se criminaliza de manera 

directa ser trans, concretamente 13, distribuidos por África subsahariana, Oriente Medio, 

Sudeste Asiático y Pacífico. No obstante, en la mayoría de los territorios, las personas trans 

son criminalizadas indirectamente y de manera arbitraria a través de leyes que incluyen 

normas acerca de la moralidad, molestia pública, indecencia, usurpación de identidad, 

merodeo, relaciones sexuales consensuales entre individuos del mismo sexo, entre otros. Por 

otra parte, existen países de los que solo se dispone de información ambigua e incompleta o 

que no ofrecen registros formales 19.  

Ante este escenario, España destaca en el desarrollo de medidas que garantizan el 

reconocimiento de la identidad de género y los servicios de salud al ser uno de los países en 

los que se lleva a cabo la autodeterminación de género y al situarse entre los países de la 

Unión Europea (UE) con mejor disponibilidad y accesibilidad de la atención sanitaria para la 

población trans, por detrás de Malta y seguido de Austria, Dinamarca y Países Bajos (Gráfico 

2)20, tal y como lo revela el Mapa de Salud Trans (Trans Health Map, en inglés), herramienta 

de la organización Transgénero Europa (Transgender Europe o TGEU) que evalúa y compara 

la accesibilidad sanitaria de este colectivo 21. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema sanitario español, si bien es cierto que no cuenta con un protocolo único a 

nivel nacional, comunidades autónomas como Extremadura, Murcia y las Islas Baleares y 

Canarias han desarrollado protocolos específicos de atención sanitaria para las personas 

trans 22–25; y como servicio de referencia existen las UIG, en las que el proceso de transición 

Gráfico 2. El estado de la asistencia sanitaria trans en la UE. Gráfico extraído del Mapa de Salud 

Trans (2022) (20). 
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suele ser rígido y muy protocolizado 14. Es preciso mencionar que también se dispone de 

Centros, Servicios o Unidades de Referencia (CSUR), cuyo propósito es proporcionar una 

atención especializada en el caso de que la comunidad autónoma de origen no cuente con 

UIG o no cubra ciertos procedimientos, especialmente en lo que al ámbito quirúrgico se refiere 

26. En relación con los procedimientos quirúrgicos de reasignación de género, cabe mencionar 

que muchas de las personas que desean acceder a este tipo de tratamientos no lo hacen por 

miedo a la discriminación, las barreras sanitarias (como desconfianza o negación médica) y 

las listas de espera prolongadas. Esto último es uno de los motivos principales por los que la 

mayoría acude a servicios privados, pues el 60,7% de las personas trans que se han sometido 

a un proceso de transición quirúrgica lo han hecho completamente fuera de la sanidad pública 

10. 

Actualmente, en nuestro país, las UIG multidisciplinares se siguen manteniendo en varias 

comunidades autónomas; aunque en otras se han producido modificaciones, como es el caso 

de la Comunidad de Madrid, Andalucía o Cataluña. En estas comunidades, las UIG se 

mantienen como centros a los que se puede acceder si se solicita voluntariamente, dejando 

de ser considerados centros de referencia con el fin de adoptar un enfoque despatologizante 

y descentralizado 8.  

Sin embargo, como consecuencia de la descentralización, parte de la atención proporcionada 

por las UIG se ha visto desplazada a los centros de Atención Primaria de Salud (APS) y otros 

niveles asistenciales no especializados sin la presencia de la evaluación conjunta con 

profesionales de psicología y Salud Mental (SM), cuyas intervenciones son fundamentales en 

la atención multidisciplinar y están recomendadas por organismos internacionales como la 

EPATH (The European Professional Association for Transgender Health) y la WPATH (World 

Professional Asociation for Transgender Health). En este contexto, la literatura existente 

señala la importancia de la atención especializada por parte de profesionales sanitarios con 

experiencia con el fin de hacer que ambos seguimientos, tanto el brindado por el equipo de 

APS como el de por los especialistas, puedan coexistir retroalimentándose con el fin de 

proporcionar una atención sanitaria de calidad 4,8 

Dentro de este modelo de atención, los pacientes transexuales menores de edad son un 

grupo particularmente vulnerable. La transexualidad es una variante más de la diversidad de 

las personas y puede manifestarse durante edades tempranas. En el transcurso de la infancia 

y la adolescencia, etapas exploratorias de la identidad en general, incluyendo la identidad de 

género 27, se experimentan cambios bruscos física, psicológica y sexualmente y es posible 

que exista una necesidad de modificar el cuerpo para asemejar ciertas características físicas 

al sexo sentido. Por ello, se considera relevante que el proceso de la exploración de la 

identidad sexual se realice dentro de un ámbito respetuoso y seguro para poder manifestar la 

identidad de género libremente ofreciendo acompañamiento psicológico para los menores y  
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sus familias y proporcionando cuidados trans-específicos 28,29. Varios estudios a nivel nacional 

reflejan un incremento de menores que manifiestan identificarse con un género distinto al 

asignado al momento de nacer y un aumento en el número de menores en edades muy 

tempranas que acuden a las UIG, además de una intensificación en aquellos que son 

persistentes en su identidad transgénero y que están dispuestos a pasar por una transición 

social 29. La atención proporcionada se da especialmente desde APS y consiste 

principalmente en el acompañamiento y en la proporción de información sobre la evolución 

de la identidad de género, así como en la realización de una entrevista con un enfoque 

holístico 28. Por otro lado, las UIG se centran en guiar a los menores y a sus familias durante 

todo el proceso de desarrollo de identidad de género, así como durante el tratamiento 

hormonal, si se requiere 29. Conviene destacar la detección precoz de la posible 

discriminación en entornos en los que el menor se desenvuelva, como el ámbito escolar, de 

forma que de manera individualizada se realice un trabajo junto con la Unidad de SM 

Comunitaria (que en ningún caso constituye un requisito para ningún tipo de medidas como 

la terapia hormonal) 28. Esto es debido a que dentro del colectivo LGTBI+ los jóvenes trans 

experimentan mayores tasas de discriminación por parte de sus compañeros y de los 

trabajadores de centros escolares, según la Agencia Europea de Derechos Fundamentales 1. 

Además, la evidencia disponible señala que los menores trans experimentan problemas de 

salud mental con mucha más frecuencia que los jóvenes cisgénero 29,30 y existe una mayor 

susceptibilidad a la discriminación, el acoso y varios tipos de violencia; así como a 

experimentar depresión, elevados niveles de ansiedad, baja autoestima, mala imagen 

corporal, pensamientos suicidas y abuso de sustancias. Todo ello, además, influenciado por 

factores que aumentan su riesgo como el bajo estatus socioeconómico y la etapa temprana 

de la transición 31.  

En lo que respecta a la transición y el tratamiento hormonal de los niños y jóvenes trans, 

adquiere particular relevancia remarcar que el tratamiento médico de afirmación de género 

no constituye un requisito fundamental, dado que cada caso cuenta su propia complejidad 

1,32. No obstante, el descenso de la edad en los jóvenes de identidad transgénero ha permitido 

recurrir a bloqueadores de la pubertad, generando un impacto positivo al ofrecer al menor 

más tiempo para explorar e indagar en su identidad de género sin desarrollar caracteres 

secundarios sexuales de forma irreversible 32 para posteriormente iniciar un tratamiento 

hormonal feminizante o masculinizante, si lo desea 27. En este escenario, conviene señalar 

que la literatura consultada recomienda el cese de los bloqueadores a partir de los 14 años 

debido a sus efectos sobre el crecimiento óseo, que se revierten al suspender el tratamiento.  

Así pues, las labores del equipo sanitario consisten en informar al menor y a la familia 

de la posibilidad de recibir tratamiento hormonal con el fin de evitar dicho desarrollo indeseado 

(llevado a cabo en las UIG con bloqueadores de la pubertad si el menor se encuentra en 

estadio de Tanner inferior a IV o terapia hormonal cruzada si es estadio V) y de sus posibles 
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efectos secundarios 28. 

Si bien la literatura destaca la vulnerabilidad de los menores trans, esta no puede 

interpretarse como una característica particular, sino como consecuencia de la interacción de 

los determinantes sociales de la salud y barreras que comprometen el bienestar de la 

población trans y que dan lugar a situaciones especialmente complejas de marginación. 

A nivel laboral, las personas LGTBI+ experimentan actitudes discriminatorias, especialmente 

agravadas en el caso de las personas trans. El entorno de trabajo suele ser hostil y limita la 

libre expresión de la identidad de género por lo que ello supone, ya que dos de cada tres 

individuos trans son rechazados en las entrevistas laborales por el simple hecho de serlo en 

Europa 1. Por otra parte, existen elementos que condicionan la vida laboral y extreman la 

vulnerabilidad de este colectivo, tales como la interrupción de los estudios debido a las 

carencias del sistema educativo español, la dificultad para la adaptación de la documentación 

o la ausencia de redes de apoyo. A ello se suma que un 20% refiere haber sufrido violencia 

sexual en el lugar de trabajo 33.  

Derivado de lo anterior, resulta relevante señalar que las mujeres trans, especialmente 

aquellas migrantes y de mayor edad, se encuentran particularmente comprometidas a nivel 

laboral a causa de la hipervisibilización social y por la discriminación generalizada que sufren 

la mayoría de las mujeres mayores de 50 años 1.  Muchas se ven obligadas a participar en 

actividades económicas no reguladas como la prostitución, que supone en ocasiones la única 

alternativa ante una realidad socioeconómica desfavorable. Según el estudio Las mujeres 

trans en España publicado por el Instituto de las Mujeres (organismo adscrito al Ministerio de 

Igualdad), el 19,1% de las mujeres trans encuestadas han estado en situación de prostitución 

34.  Así pues, el 60% de las mujeres se encuentran en situación de desempleo, de prostitución 

o trabajando sin contrato, según el estudio Experiencia de las mujeres trans en proceso de 

transición médica 33. 

Asimismo, las personas trans se enfrentan a dificultades en el acceso a la vivienda, 

aumentando el riesgo de sinhogarismo. Se estima que hasta un 30% puede verse afectado 

por ello en algún momento de sus vidas, y concretamente, en España el 6% de las personas 

trans (en el caso de las mujeres trans, el 11%) se ha visto obligado a dormir en alguna ocasión 

en la calle o en un lugar público, duplicando el 3% de media de la Unión Europea 1,33. 

En el ámbito sanitario, existen una serie de problemáticas que afectan a la calidad 

asistencial. Destacan la falta de conocimiento; el desinterés; actitudes discriminatorias 

(comentarios inapropiados, abandono de necesidades específicas o la demanda injustificada 

de evaluación psicológica), y la falta de adaptación de salud ginecológica y urológica.  Entre 

los temas de mayor relevancia destacan las elevadas tasas de problemas de salud mental 

(principalmente causadas por experiencias relacionadas con la transfobia social), la 

vulnerabilidad ante el abuso de sustancias psicoactivas, el abordaje de la salud sexual y  
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reproductiva (SSR) y las infecciones de transmisión sexual (ITS). 10 

En lo que respecta a la SSR de las personas trans, la estigmatización e invisibilización han 

condicionado históricamente su abordaje 35Además, conviene señalar que, de nuevo, los 

menores de edad se enfrentan a una serie de problemáticas particulares. Factores como la 

falta de trabajo comunitario; la ausencia de referentes; la transfobia; la falta de sensibilización, 

formación y estudios específicos, y la visión patologizante a nivel sanitario con respecto a la 

diversidad de género especialmente durante las edades tempranas del desarrollo condicionan 

y limitan el acceso a recursos de SSR adaptados de calidad. Ante esta situación, en España 

se ha desarrollado el Plan Estratégico para la Prevención y Control de la Infección por el VIH 

y las ITS (2021-2030), en el que se exponen una serie de acciones dirigidas a grupos 

poblacionales vulnerables entre los que se encuentran las personas trans. Las mujeres trans, 

a nivel global, están especialmente afectadas por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

(VIH) con una prevalencia de infección de 19,1% (que aumenta al 21,6% en países con altos 

ingresos) y de 27,3% en aquellas en situación de prostitución; en comparación con el 0,3% 

que constituye la población general. Además, existe una carencia de datos y estudios por la 

falta de adecuación de los sistemas de vigilancia epidemiológica, lo que dificulta la 

visibilización de la problemática y la puesta en marcha de soluciones 33,35. 

En cuanto a la salud mental, las personas trans presentan un mayor uso de estos servicios y 

de diagnósticos depresivos y ansiosos que el resto de la población. Múltiples estudios señalan 

que el propio estigma y la discriminación se relacionan directamente con el abuso de 

sustancias psicoactivas, el aumento de síntomas depresivo-ansiosos y la ideación e intentos 

autolíticos; y favorecen a tener emociones negativas interiorizadas como la culpa, la 

vergüenza, la tristeza y la propia depreciación; que junto a vivencias previas de exclusión 

fomentan actitudes evasivas que dan lugar al aislamiento voluntario 33.  

Conviene profundizar en los datos relacionados con el suicidio debido a su alarmante 

presencia dentro de los datos disponibles. En España, el 76,4% de los hombres trans y el 

68,1% de las mujeres trans se han planteado seriamente suicidarse. De esta forma, los 

pensamientos suicidas son los actos más frecuentes en relación con este apartado, seguidos 

de las autolesiones y los intentos suicidas 10. Por otra parte, cabe mencionar que durante la 

etapa de la adolescencia son muchas las familias que expresan su preocupación ante no 

iniciar a tiempo el periodo de transición debido a que vivir con un cuerpo no deseado aumenta 

las probabilidades de cometer el suicidio14. 

Una vez señalado el impacto de la interacción de los determinantes de salud y las 

barreras en la salud de la población trans, se presenta a continuación la relación de los 

principales factores de vulnerabilidad previamente mencionados a modo de resumen en el 

Gráfico 3: 
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FACTORES DE VULNERABILIDAD EN PERSONAS TRANS 33 

 

Todo lo expuesto con anterioridad explica la susceptibilidad del bienestar de la población 

trans. Ante esta realidad, el Ministerio de Igualdad ha impulsado el proyecto Estrategia para 

la inclusión social de las personas trans (2025-2028), que incluye al ámbito sanitario en uno 

de sus ejes de actuación. Dicho eje se basa en dos líneas estratégicas, siendo estas el 

refuerzo y actualización de la atención sanitaria con el objetivo de la mejora de salud integral 

de la población trans y el fomento de entornos sanitarios como espacios seguros elaborando 

protocolos de atención y refuerzos para garantizar derechos de SSR teniendo en cuenta la 

diversidad y derechos de las personas trans 33. 

Conforme a lo descrito previamente, el recorrido histórico, legislativo y sanitario de los 

derechos de las personas trans, pone en manifiesto que, a pesar de haber logrado avances  

Gráfico 3. Factores de vulnerabilidad de personas trans (elaboración propia). 
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significativos, continúan existiendo barreras sociales, laborales y asistenciales que repercuten 

en la salud y calidad de vida de este colectivo. 

 

3.4. JUSTIFICACIÓN 

La bibliografía consultada muestra la necesidad de conseguir avances en materia trans.  

Los informes de la Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Trans y Bisexuales (FELGTBI+) y 

Transaludes (publicados en 2020 y 2024, respectivamente) presentan y analizan datos 

relacionados con la atención sanitaria. Un 33% de las personas trans evita acudir a los centros 

sanitarios ante un problema de salud. Además, el motivo más frecuente por el que retrasan o 

anulan las visitas es por el miedo a no ser nombrado correctamente en la sala de espera, 

seguido del miedo de que no se les trate con respeto 10,13.  

Por otra parte, alrededor de un 40-50% ha sufrido tratos poco adecuados e incluso 

discriminatorios por parte del personal sanitario 7,13 y un 33% declara que el trato en relación 

con su identidad es nunca o casi nunca adecuado, principalmente por desconocimiento de la 

realidad trans por parte de los sanitarios, el cual está presente, según sensaciones y 

experiencias de personas trans, en un 75% del personal 13. Además, un 5% ha sufrido acoso 

verbal o insultos en consulta y uno de cada diez había sido tratado por profesionales que 

consideraban que ser una persona trans es una enfermedad 1.  

Debido a que uno de los motivos más importantes por los que las personas trans evitan los 

centros sanitarios es el miedo a no ser llamados de forma correcta, es importante comentar 

que existen diferencias considerables entre hombres y mujeres trans en cuanto a la 

adaptación del género y nombre sentido en la documentación, pues existe un claro sesgo de 

género dado que un 60% de los hombres tienen el documento adaptado, frente a un 48% en 

el caso de las mujeres. Este porcentaje disminuye significativamente entre población 

inmigrante, que de manera global solo constituye un 20,83% 1.  

A nivel de salud mental, la población trans y/o no binaria es más susceptible de tener 

problemas de salud mental, lo que guarda relación con situaciones de discriminación y 

violencia por parte de la sociedad. Un buen estado de salud percibida es 1,7 veces más 

frecuente en población general que en personas trans, y esta última frecuenta las consultas 

de salud mental 10,4 veces más que la población general. Además, los diagnósticos de 

depresión y ansiedad son 16,7 y 11,3 veces más frecuentes en personas trans y/o no binarias, 

respectivamente 10. 

Los datos expuestos demuestran que, a pesar de haber conseguido avances en materia 

legislativa, todavía hay mucho por trabajar para asegurar la seguridad y el respeto de las 

personas trans. Son necesarias la implementación de formación y programas de  
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sensibilización dirigidos a profesionales sanitarios, la realización de protocolos de protección 

de personas trans, entre otros. Preocupa especialmente la vulneración de derechos 

fundamentales como los expuestos en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora 

de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 

documentación clínica, por la que, según el artículo 2 de principios básicos: “la dignidad de la 

persona humana, el respeto a la autonomía de su voluntad y a su intimidad orientarán toda la 

actividad encaminada a obtener, utilizar, archivar, custodiar y transmitir la información y la 

documentación clínica” 36.  

Finalmente, se considera oportuno exponer una experiencia vivida durante las prácticas 

universitarias de cuarto curso en el servicio de urgencias del Hospital Universitario 12 de 

Octubre como parte de la justificación de este trabajo. En este contexto, una joven mujer trans 

ingresó por un intento autolítico sin recibir una atención adecuada, ya que fue objeto de 

comentarios entre el equipo sanitario, los cuales cuestionaban su identidad de género y 

vinculaban erróneamente su estado de salud mental al hecho de ser una persona trans. 

Además, parte del personal se limitó a realizar la toma de constantes vitales y la 

administración de medicamentos sin profundizar en las necesidades emocionales de la 

paciente. El clima asistencial era poco favorecedor y así lo expresaba ella, pues era notoria 

su falta de confianza y su sensación de ser continuamente juzgada: permanecía tumbada en 

su cama, tapándose por completo con las sábanas, evitaba el contacto visual, mostraba un 

nerviosismo persistente y se negaba a establecer una conversación. Esta experiencia 

evidencia, por una parte, la escasa presencia de personas trans en los servicios sanitarios y, 

por otra, la falta de conocimiento y formación de los profesionales sanitarios, dificultando la 

prestación de cuidados de calidad y evidenciando la necesidad de profundizar en esta 

problemática. 

En atención con lo descrito, las personas trans experimentan una serie de barreras y 

discriminación específicas que repercuten en su estado de salud. Dentro del equipo 

asistencial, las enfermeras son aquellas que mantienen un contacto directo, frecuente y 

continuo con los usuarios, basado en un enfoque ético y de derechos. Esto permite identificar 

necesidades y barreras específicas permitiendo el desarrollo de propuestas, soluciones y 

actitudes que mejoren la salud integral de este grupo poblacional. Es por esto por lo que el 

presente trabajo pretende analizar cómo influye la atención enfermera basada en prácticas 

inclusivas en la mejora de la calidad percibida y la reducción de las barreras asistenciales a 

las que se enfrentan las personas trans en el Sistema Nacional de Salud (SNS).  

 

3.5. OBJETIVOS 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, los objetivos de este trabajo son los 

siguientes: 
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• General: Revisar la bibliografía de los últimos 5 años respecto a la atención sanitaria 

de personas trans en el SNS, identificando barreras, necesidades y buenas prácticas 

en la atención enfermera a pacientes transexuales en el sistema sanitario español. 

• Específicos: 

1. Explorar la existencia de protocolos de atención a población trans y su 

eficacia a nivel nacional. 

2. Definir las debilidades de la atención sanitaria española en dicha población. 

3. Justificar la importancia de los cuidados enfermeros trans-específicos y su 

impacto en la calidad percibida y reducción de barreras asistenciales. 

4. Proponer un conjunto de recomendaciones basadas en la evidencia para 

mejorar la atención de las personas trans por parte de enfermería. 

 

 

IV. METODOLOGÍA 

4.1. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

Para la realización de este trabajo se ha optado por llevar a cabo una revisión 

bibliográfica con el fin de analizar la evidencia disponible de manera integral y actualizada, 

siguiendo un cronograma ficticio (ANEXO 1), desde octubre de 2025 hasta enero de 2026, 

en las siguientes bases de datos:  

• PubMed 

• CINAHL 

• CUIDEN 

• SCOPUS 

• COCHRANE 

Para ello se ha planteado una estrategia de búsqueda empleando descriptores MeSH y 

booleanos (Gráfico 4) que respondan a la siguiente pregunta de investigación de tipo PIO: En 

pacientes transexuales atendidos en el sistema sanitario español, ¿cómo influye la atención 

enfermera basada en buenas prácticas inclusivas en la mejora de la calidad percibida de los 

cuidados y en la reducción de barreras asistenciales? 

Se emplearon los filtros de búsqueda bibliográfica que se plantean a continuación: artículos 

en inglés y español, publicados en los últimos cinco años (centrándose especialmente en 

aquellos publicados a partir de 2023), incluyendo metaanálisis, revisiones sistemáticas, 

ensayos controlados aleatorizados (RCT), estudios de cohortes, y estudios observacionales 

descriptivos. Los criterios de inclusión y exclusión quedan reflejados en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Criterios de inclusión y exclusión (elaboración propia). 

Gráfico 4. Estrategia de búsqueda (elaboración propia). 
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El proceso de selección, representado mediante el diagrama PRISMA (Gráfico 5), ha 

permitido la inclusión final de ocho estudios relevantes publicados entre 2020 y 2025. 

Predominando las revisiones sistemáticas, estudios cualitativos y estudios observacionales, con 

un menor número de diseños cuasiexperimentales, con una calidad metodológica adecuada. 

 

 

4.2. MÉTODOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD METODOLÓGICA 

La calidad metodológica de los estudios seleccionados se evaluó a través de las 

herramientas de evaluación del Joanna Briggs Institute (JBI)37 y PRISMA-ScR (Preferred 

Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses)38, empleando listas específicas 

para cada tipo de estudio 38–41(ANEXOS 2,3,4 y 5). Se obtuvieron 6 artículos de alta calidad 

y dos no evaluables según JBI (Tabla 4), siendo uno de ellos una revisión exploratoria (o 

scooping review), cuya calidad fue medida por PRISMA-ScR obteniendo un grado alto de  

Gráfico 5. Diagrama de flujo PRISMA (elaboración propia). 
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adecuación. 

 

 

4.3. SELECCIÓN DE ARTÍCULOS 

Como resultado del proceso de búsqueda y selección, se han incluido para el desarrollo 

de este trabajo un total de 8 artículos, que quedan reflejados en la Tabla 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4. Evaluación de calidad metodológica de los estudios incluidos mediante herramientas del JBI 

(elaboración propia). 
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Tabla 5. Tabla de resultados (elaboración propia). 
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V. DESARROLLO 

5.1. RESULTADOS 

En este apartado, se presentan los hallazgos obtenidos tras la búsqueda y análisis de 

los 8 artículos incluidos, entre los que se incluyen dos revisiones sistemáticas, un meta-

síntesis cualitativo, un protocolo y un estudio cuasiexperimentales, una revisión exploratoria 

y dos estudios cualitativos fenomenológicos. 

Se abarcan barreras en la atención enfermera a personas trans (estructurales, 

interpersonales, institucionales y sociales), la importancia de las buenas prácticas basadas 

en la evidencia científica y las necesidades específicas de cuidados enfermeros. 

5.1.1. Barreras asistenciales (estructurales, interpersonales, institucionales y sociales) 

Vulnerabilidad e inequidades en salud de las personas trans. 

La revisión sistemática realizada por Medina-Martínez J. y colaboradores refleja que las 

personas las personas trans presentan mayores tasas de problemas de salud mental, abuso 

de sustancias, relaciones sexuales de riesgo, ITS, conductas autolesivas y suicidio en 

comparación con la población cisgénero 42. Estas inequidades están relacionadas con 

experiencias previas de discriminación, la estigmatización, los determinantes de la salud y el 

“minority stress” (aislamiento, marginalización, rechazo…), afectando a su bienestar. Dentro 

del colectivo LGBTI+, las personas trans, especialmente las mujeres racializadas o 

pertenecientes a etnias minoritarias presentan mayor vulnerabilidad y presentan peores 

resultados en salud mental y mayor asociación a conductas de riesgo, ITS o consumo de 

sustancias por su relación con contextos sociales complejos y precarios 42. 

Barreras asistenciales. 

Los resultados ponen en manifiesto la existencia de las barreras asistenciales a las que 

se enfrentan las personas trans a la hora de acceder al sistema sanitario.  

A nivel individual, se encuentran barreras personales como el miedo a la violencia o a ser 

discriminados por el equipo sanitario y el resto de los usuarios, la incomodidad y vergüenza 

ante las exploraciones físicas, la desconfianza en los profesionales y el malestar e 

incertidumbre respecto a temas como los tratamientos y sus efectos secundarios y los plazos 

de espera 43,44. Todo ello genera una barrera anticipatoria que fomenta conductas de evitación 

del sistema sanitario 44.  

Por otro lado, a nivel interpersonal, existen experiencias que influyen de manera significativa 

en la confianza en el sistema sanitario y en el uso de sus servicios. La literatura aportada por 

García-Acosta JM. y Casas-Ramírez M. coincide en que las vivencias negativas con el 

personal sanitario relacionadas con el uso incorrecto de nombre y pronombres, las preguntas 

inadecuadas influidas por el estigma y la comunicación deficiente y las actitudes percibidas  
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como distantes, frías y paternalistas tienen un gran impacto no solo en la confianza con el 

sistema de salud, sino que también generan sentimientos de humillación y atentan contra la 

dignidad de las personas trans. En relación con lo anterior, se observa una brecha de género 

dado que las mujeres trans experimentan en mayor medida  actitudes paternalistas como 

asumir implícitamente que desean someterse a tratamientos hormonales o a procedimientos 

quirúrgicos 45,46. Por otra parte, el rechazo por parte del núcleo familiar también supone una 

barrera importante especialmente relacionado con la autoestima y la SSR  43. 

A nivel institucional, los hallazgos de Saadat M. ponen de relieve el estigma, la falta de 

formación de los profesionales sanitarios, la ausencia de recursos estructurales y de 

protocolos específicos claros y coordinados, los tiempos y listas de espera y las gestiones 

burocráticas (cambio de nombre y género) 43. 

Asimismo, a nivel social se exponen barreras de acceso como las dificultades geopolíticas; la 

falta de cobertura sanitaria; actitudes tránsfobas, y creencias culturales erróneas 43; así como 

emergen cuestiones como la barrera del desabastecimiento farmacológico, que generan 

sentimientos de incertidumbre y miedo 46. 

 

5.1.2. Buenas prácticas e impacto en la calidad percibida. 

Experiencias asistenciales y calidad percibida. 

En este apartado, se identificaron una serie de prácticas ejercidas por parte del equipo 

sanitario que determinan la calidad percibida de las personas trans. 

Dentro de las buenas prácticas, García-Acosta JM. y Casas-Ramírez M. concuerdan con que 

el uso adecuado del nombre y pronombres y el empleo de un lenguaje neutro, respetuoso e 

individualizado son especialmente valorados por esta población. La escucha activa de sus 

necesidades y el abordaje considerado y prudente a la hora de realizar exploraciones físicas 

o al tratar temas como la SSR también son apreciadas de forma positiva, ya que reducen las 

microagresiones y refuerza la confianza con el sistema sanitario 45,46.  

Por el contrario, la comunicación distante, las presunciones acerca de la identidad de género 

u orientación sexual, el enfoque patologizante y paternalista y las preguntas intrusivas que no 

guardan relación con el motivo de consulta tienen repercusiones emocionales negativas y 

deterioran la relación terapéutica 45,46.  

Papel de enfermería. 

La figura de la enfermera como impulsora del cambio y figura facilitadora de acceso es 

clave en la atención de la población trans, ya que suele ser el primer contacto con el sistema 

sanitario. Autores como Medina-Martínez J y García-Acosta JM. identificaron varios ámbitos  
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de actuación: a nivel comunitario, concienciación y prevención, impulsoras del cambio (por 

ejemplo, creación de espacios inclusivos), mediadoras a nivel familiar (pilar fundamental), 

gestoras de casos y promotoras del autocuidado 42,45. Para ello, es necesaria la adquisición 

de habilidades y actitudes basadas en un enfoque integral, inclusivo, cultural y estandarizado. 

También  destaca la importancia del trabajo multidisciplinar para cubrir las necesidades de 

las personas trans durante todo el proceso asistencial 45. 

 

5.1.3. Necesidades específicas. 

Necesidades. Reducción de barreras asistenciales. 

En lo que respecta a la reducción de barreras asistenciales de las personas trans, una 

de las necesidades específicas es el respeto y actitudes afirmativas de la identidad de género, 

lo que incluye el uso del nombre y pronombres sentidos. Además, es preciso subrayar la 

importancia del acceso a información clara e individualizada respecto a los tratamientos 

disponibles, sus efectos, las listas de espera y la existencia de alternativas 42. 

Medina-Martínez J., Saadat M., Pastor-Bravo M., García-Acosta JM. y Casa-Ramírez M. 

coinciden en que otra de las necesidades clave es la formación del personal sanitario durante 

todas las etapas formativas en materias de diversidad sexual y de género con el fin de adquirir 

conocimientos, habilidades y competencias culturales que ofrezcan una atención de calidad 

42–46. 

Asimismo, la creación de protocolos especializados se describe como una de las 

necesidades principales, así como su evaluación. De los estudios analizados, no se han 

encontrado resultados al respecto ya que de los protocolos que existen todavía no se han 

publicado resultados 44,47.  

Por otro lado, se identifica la necesidad de espacios inclusivos en los que puedan 

expresar sus necesidades como la creación de zonas no segregadas por géneros, aunque 

existe controversia al respecto 42,43,45 

Por último, el uso de herramientas virtuales como la realidad virtual o la telemedicina 

pueden llegar a ser útiles en este contexto.  

En el caso de la realidad virtual, los resultados del estudio realizado por García-Acosta JM y 

colaboradores muestran una buena acogida por parte de los estudiantes de enfermería con 

una mejora del 85,46% en cuanto a la adquisición de habilidades como la creación de 

espacios seguros o la capacidad de resolución de problemas, así como de actitudes como la 

empatía o la sensibilización, aunque todavía es necesaria más investigación al respecto 48.  
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En lo que respecta al uso de la telemedicina, esta se asocia con la reducción de barreras de 

transporte y geográficas, mejorando el seguimiento de los pacientes en espacios rurales, 

según los hallazgos de Goyal A. Por otro lado, puede llegar a disminuir la disforia de género 

al tener la opción de desactivar la cámara, útil especialmente en jóvenes trans. Además, los 

resultados no solo muestran disminuir las cancelaciones y ausencias en las consultas, sino 

que también se observa un aumento de las nuevas visitas. Si bien es cierto que el empleo de 

la telemedicina presenta un impacto positivo en la salud mental y recibe buena acogida por 

parte de pacientes con seguimiento de tratamiento hormonal, enfermedades crónicas y con 

VIH y otras ITS, existen factores como la brecha digital, la confidencialidad y accesibilidad 

que pueden dar lugar a desigualdades en salud, por lo que también es necesaria la 

investigación en este aspecto 49. 

Estos resultados quedan representados de manera resumida en la Tabla 6. 

 

 

 

Tabla 6. Resumen de resultados (elaboración propia). 
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5.1.6. VENTAJAS Y LIMITACIONES 

Revisados los resultados de los estudios, resulta pertinente abordar las ventajas y las 

limitaciones que se han podido identificar acerca del estudio (Gráfico 6). 

 

 

 

5.2. DISCUSIÓN 

Los hallazgos de este estudio ponen en evidencia las distintas formas de discriminación 

y violencia específicas que repercuten en el estado de salud de las personas trans, 

especialmente a nivel de salud mental, SSR y conductas de riesgo. El estigma y las diferentes 

barreras de acceso sanitarias a las que se enfrentan se relacionan con los determinantes 

sociales de la salud que, en su totalidad, dan lugar a contextos de especial vulnerabilidad 

como es el caso de los menores y las mujeres trans racializadas o pertenecientes a minorías 

étnicas. Además, todo ello genera el denominado minority stress que, influenciado por 

experiencias previas negativas, promueven la evitación de los servicios de salud (barrera 

anticipatoria). 

Dentro de las diferentes barreras asistenciales destaca la interpersonal. Las actitudes de 

los profesionales sanitarios afectan directamente en la relación que se establece con los 

servicios de salud. Por un lado, la comunicación distante; las presunciones de la identidad de 

género u orientación sexual; los enfoques patologizantes y paternalistas, y las preguntas que 

no guardan relación con el motivo de consulta tienen un gran impacto no solo en la relación 

sanitaria y la calidad asistencial, sino que también vulneran la dignidad de la persona. En este 

sentido, esto supone un claro agravante ya que de esta manera se incumple directamente la 

Ley 41/2002, de autonomía del paciente. Por otro lado, buenas prácticas como el uso correcto 

de nombre y pronombres, el lenguaje neutro, la escucha activa y la prudencia y respeto a la  

Gráfico 6. Ventajas y limitaciones del estudio (elaboración propia). 
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hora de realizar exploraciones físicas son valoradas positivamente, mejorando la adherencia 

y relación terapéutica.  

Enfermería, al ser la profesión con la que se suele tener el primer contacto y con mayor 

continuación asistencial, tiene oportunidades de actuación sobre la disminución de barreras 

e identificación de necesidades. En este aspecto, la identificación de necesidades se traduce 

directamente en intervenciones como la educación sanitaria, prevención (suicidio/ ITS), 

mediación familiar, etc. 

Asimismo, los resultados evidencian que la mejora de la calidad asistencial no depende 

de acciones individuales, sino que son necesarias la implementación de protocolos 

autonómicos claros, coordinados y evaluables; así como cambios estructurales y 

organizativos para mejorar las carencias del SNS. En relación con esto, la formación 

continuada y obligatoria en materia de diversidad sexual y de género es crucial para la 

adquisición de conocimientos y habilidades que mejoren la calidad de los servicios. 

Propuestas de innovación como el uso de herramientas virtuales (simulaciones y realidad 

virtual) podrían llegar a ser prometedoras en este sentido. 

Cabe mencionar que el modelo descentralizado y factores como las barreras geológicas, 

podrían dar lugar a desigualdades en salud. Herramientas como la telemedicina podrían 

plantearse como una estrategia de carácter complementario, especialmente en el ámbito 

enfermero, ya que ofrece posibilidades de seguimiento, educación sanitaria, realización de 

cribados, formación y atención a personas trans que viven en entornos rurales y menores 

trans (al tener la capacidad de reducir la disforia de género). 

Implicaciones para la práctica enfermera. 

El rol de enfermería es clave en la atención de las personas trans, comprometiéndose 

con la humanización del cuidado y la reducción de barreras asistenciales. La acogida y el 

primer contacto son momentos clave para fortalecer la relación terapéutica. El respeto y la 

escucha activa, así como el uso sistemático del nombre y pronombres sentidos, constituyen 

intervenciones básicas que repecuten directamente en la dignidad y la experiencia del 

paciente. 

La valoración enfermera debe ser no patologizante e integral, adaptándose a las necesidades 

de cada persona. Asimismo, el papel de enfermería resulta esencial en la coordinación entre 

APS, UIG y SM y en la continuidad de los cuidados. Finalmente, la enfermera desempeña 

una función fundamental en la protección de los derechos de las personas trans, impulsando 

una atención equitativa y libre de discriminación dentro del sistema sanitario.  

En conclusión, se requiere un cambio integral en el SNS, coordinado, estructurado y con 

un enfoque enfermero con el fin de reducir desigualdades y de asegurar una atención de 

calidad para las personas trans. 
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VI. CONCLUSIONES 

El desarrollo de este trabajo permite extraer las siguientes conclusiones: 

Las personas transexuales experimentan mayores inequidades en salud, especialmente 

en cuanto a salud mental, SSR y conductas de riesgo como resultado del estigma, la 

discriminación, el minority stress y las barreras de acceso sanitario. Dentro de estas barreras, 

la interpersonal con el personal sanitario determina en gran medida la relación con el sistema 

sanitario. Intervenciones de escasa complejidad como dirigirse hacia la persona empleando 

el nombre y pronombres sentidos, el uso del lenguaje neutro y la comunicación respetuosa e 

inclusiva son altamente valorados. 

La evidencia pone en manifiesto la necesidad de formación de los profesionales 

sanitarios en diversidad sexual y de género, la creación y evaluación de protocolos 

estandarizados y el fomento del desarrollo de medidas a nivel institucional para reducir las 

inequidades en salud con el fin de disminuir estas desigualdades. Para ello, iniciativas como 

la telemedicina o innovaciones en los programas formativos como el uso de herramientas 

virtuales resultan prometedoras como futuras estrategias de mejora. 

En este contexto, las enfermeras, por su continuidad asistencial y enfoque holístico, se 

encuentran en una posición privilegiada para liderar la transformación de la atención sanitaria 

como figuras facilitadoras e impulsoras del cambio. El desarrollo de conocimientos y 

habilidades específicas, la creación de espacios seguros y la competencia cultural, entre 

otros, son imprescindibles para la mejora de la calidad asistencial y aumento del bienestar de 

la población trans. 

En definitiva, los resultados obtenidos remarcan la necesidad de sensibilización y de nuevas 

líneas de investigación en España en este campo. 

 

SUGERENCIAS O APORTACIONES DE MEJORA APLICADAS A LA ENFERMERÍA. 

A continuación, se describen una serie de sugerencias realistas como propuestas de 

mejora para enfermería: 

• Adopción de prácticas inclusivas:  

o Utilizar el nombre y pronombres con los que la persona se sienta identificada. 

o Usar un lenguaje neutro (especialmente al tratar temas relacionados con la 

corporalidad o la SSR). 

o Escucha activa, tanto para comprender las necesidades del paciente como 

para identificar aspectos de mejora. 
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o Evitar presunciones acerca de la identidad de género, orientación sexual y 

procedimientos medico-quirúrgicos. 

o Enfoque centrado en la persona, hacer partícipe al paciente  

o Generar una relación terapéutica positiva basada en la confianza, la 

profesionalidad y el respeto, mostrando interés genuino y validando las 

emociones del paciente (desarrollar habilidades comunicativas).  

o Conocer asociaciones locales (ANEXO 6) a las que dirigir al paciente, así 

como las derivaciones pertinentes relacionadas con los tratamientos médico-

quirúrgicos (y saber explicarle en qué consisten, las alternativas que hay 

disponibles, y los efectos secundarios, si así lo desea). 

 

• Educación para la salud: tanto a nivel comunitario (incidiendo en las escuelas y 

haciendo partícipes a las familias y profesores) como hospitalario, en materia de: 

buenas prácticas (uso de nombre/pronombres, lenguaje neutro, etc.); educación de 

la diversidad sexual e identidad y expresión de género, y desmitificación de creencias 

erróneas. Se recomienda realizar esta labor colaborando con asociaciones como 

FELGTB o Transexualia con la finalidad de ofrecer contenidos rigurosos y de calidad, 

de sensibilizar a la comunidad/ usuarios/ profesionales sanitarios y empoderar a esta 

población. 

• Trascender al ámbito clínico: la presencia de la figura de la enfermera liderando en 

campañas institucionales o en medios digitales como las redes sociales o programas 

de radio.  

• Impulsoras del cambio: generar espacios seguros (señalización de la diversidad 

mediante carteles, folletos u otros materiales educativos) y liderar o participar en la 

puesta en marcha de programas innovadores de mejora (telemedicina, programas 

formativos, entre otros.). 
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VIII. ANEXOS 

ANEXO 1. Cronograma ficticio de elaboración del Trabajo de Fin de Grado 

(elaboración propia). 
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ANEXO 2. Checklist PRISMA-ScR 38 
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ANEXO 3. Checklist JBI para estudios cualitativos 39 
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ANEXO 4. Checklist JBI para estudios cuasi experimentales 40 
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ANEXO 5. Checklist JBI para revisiones sistemáticas 41 
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ANEXO 6. Asociaciones locales de interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


